
 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  
          BOGOTÁ D.C., tres (3) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

LEY 1564 DE 2012 (C. G del P.) 

Proceso: Ejecutivo Quirografario N° 2021-00131 
Demandante: Bancolombia S.A. 
Demandados: Inversiones Arias Barrera S.A.S., Luis Alberto 

Arias Alarcón y Emilce Barrera Romero. 
 

 

En atención a la documental que precede, Secretaría ubique el escrito 

de subsanación allegado por el abogado Juan Carlos Devis Durán, al 

proceso que realmente corresponde, dejando las constancias del caso. 

 

Obsérvese que está dirigido al trámite ejecutivo quirografario 

adelantado por Acqua Marketing Colombia S.A.S. en contra de VD El Mundo 

A Sus Pies S.A.S. en Reorganización, cuyo radicado es 2021-00133, y no  al  

expediente de la referencia.     

 

Adicionalmente, se deberá informar si Bancolombia S.A., aportó o no 

escrito de subsanación frente al auto de 4 de marzo de 2021, el cual se 

emitió frente a la demanda interpuesta en contra de Inversiones Arias 

Barrera S.A.S., Luis Alberto Arias Alarcón y Emilce Barrera Romero. 

 

Una vez se cumpla la anterior, ingrese al Despacho los referidos  

procesos para decidir cómo corresponda.  

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (1),   
 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 
JUEZ 

* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 53 Hoy  
4 de mayo de 2021. El Secretario Edison Alirio Bernal. 
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